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ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PERÍODO DE SESIONES

A. Apertura y duración del período de sesiones

El Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales continuó su
período de sesiones de 1995 en la Sede de las Naciones Unidas del 29 de enero
al 2 de febrero de 1996. El Comité celebró     sesiones (sesiones 582ª a    ). 
Abrió el período de sesiones la Presidenta, Sra. Ruth Limjuco (Filipinas).

B. Asistencia

Asistieron al período de sesiones los representantes de todos los Estados
miembros del Comité: Bulgaria, Chile, China, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos
de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Grecia, India, Indonesia,
Irlanda, Madagascar, Paraguay, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Sudán, Swazilandia y Túnez.

Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas estuvieron
representados por observadores: Australia, Canadá, Colombia, Marruecos,
México, Pakistán, Rumania y Venezuela.

Estuvieron representados los siguientes organismos especializados: 
Organización Mundial de la Salud (se completará).
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Asistieron las siguientes organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social:

(se completará)

C. Programa

En su 582ª sesión, el Comité aprobó el programa provisional contenido en el
documento E/C.2/1995/4. El programa era el siguiente:

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

2. Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas recibidas de
organizaciones no gubernamentales.

3. Examen de los informes cuadrienales presentados por las organizaciones
no gubernamentales reconocidas por el Consejo Económico y Social como
entidades consultivas de las categorías I y II.

4. Programa provisional de período de sesiones de 1996.

5. Aprobación del informe del Comité.
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